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PUGAMINO.Diciembre 2 de 1991.- 

Al Señor 
Intendente Municipal 
ESCRIBANO ALCIDES SEQUEINO 
SU DESPACHO .- 

De mi más atente consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA -- 
que este ii.vuerpo aprobó por unanimidad sobre tablas en la Décima -- 
Cuarta Sesión Ordinaria,segunda de prórroga,celebrada el dfa 29 de-
Noviembre de 1991,01 considerar el Expediente:D-194/91 D.E.eleva -- 
Expte.O-4344/91 V1j1NOS J.DEIMANDLZ DE C/P.TORRES ENTRE A° aun 
k.:11U Y IM.811e.54 solicitan ampliación .1ED DIST21BUIDORA DE GAS NATU-- 
.:AL CONSORCIO I.- 

Sancionándose la siguiente: 

O ROCNANZA.  
ARTICULO 1 °-  Ampliase el CONSORCIO N° 1 - BARRIO JOSÉ MERNANDEZ e --- 
 PRO-CONSTRUCCION RED DISTRIBUIDORA DE GAS NATURAL EN-
CALLE PEDRO TORRES ENTRE ARROYO CHU-CHU Y DR.BUCAR (Manzana 123 ---
Parcelas: 12; 13; 14; 15; 16 y 17 Acere Par).- 
ARTICULO 4°-  Declárese de utilidad pública y de pago obligatorio pg  
	  re los propietarios y/o poseedores o titulo do dueilo o - 
la ejecución de la obra referida en el articulo anterior.- 

ARTICULO 3 °-  CI consorcio do morras sólo podré encarar los trabajos 
	  descriptoe s debiendo allanarse a las prescripciones que 
sobre el particular preceptúo la Ordenanza Gral.N° 165/73. - 
A.:TRUIL0 4 ° -  L1 Departamento Ejecutivo por la repartición que corres 
	  pando deberá notificar a todos los vecinos frentistas- 
de la presente reaolución,inclufdos los titulares de los terrenos - 
beldfos.- 
ARTIvULO 5°-  LI Departamonto Ejecutivo deberá arbitrar los medios-- 
  técnicos y legales necesarios a fin de asegurar se con 
creta la finalización de la obra en legal tiempo y forma.-•ara ello 
deberá tener en cuenta los antecedentes de la empresa quo resulte -
adjudicataria y controlar el estricto cumplimiento do las normas --
técnicas legales y de seguridad vigentes.- 

MTICULO 6°-  domunfoe_o al Departamento Ljccutivo a sus efectos. - 

Rapo propicia la oportunidad para se- 
ludarlo atentamente.- 
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